
Proceso: Ejecutivo Hipotecario
Rad: 54-405-40-03-37-51-2012-00203-00

JUZGADO PRIMERO ClVlL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE LOS

PATIOS SJS.

Los Patios N.S., treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve
(2019)

Teniendo en cuenta que dentro del término del traslado de la

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO presentada por la parte demandante, ésta
no fue objetada por la parte contraria y el término para tal efecto se

encuentra precluido, el Despacho encontrándola ajustada a derecho, le

imparte su APROBACIÓN.

CÓRRASELE traslado a la parte ejecutada por el término de diez
(10) días, del avaluó catastral del bien inmueble embargado y
secuestrado de propiedad del demandado JOSE EDILBERTO DÍAZ
SANDOVAL, presentado por el apoderado de la parte ejecutante,
obrante a folio 160 del expediente, que incrementado en un 50%
asciende a la suma de $ 60735.000,oo.
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